DERECHO-CIENCIA? NO… DERECHO-JUEGO!
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El Derecho hace tiempo dejó de ser ciencia, si es que alguna vez lo fue. Ni siquiera se necesitaba a Kirtchmann para animar la discusión. El derecho es un juego. Se juega por equipos. A veces hay sanciones. Estas son cada vez más discutibles y discutidas. El juego-Derecho se juega así: Mi equipo plantea: Derecho es lo que yo llamo Derecho. El otro dispara a mi portería: No. El Derecho es lo que nosotros decimos que es Derecho. Tiro va, tiro viene. Al final, uno de los dos gana. Provisionalmente, porque puede haber instancias superiores. Que van hasta donde lleve el juego el equipo más fuerte, o más fresco, o con los mejores litigantes-jugadores…. Lo malo o bueno de Derecho-juego es que no tiene FIFA. O mejor, sí la tiene, pero de un peso muy precario porque no se respeta mucho. La FIFA del Derecho-juego bien puede ser la ONU, con su Derecho Internacional, los Tratados Internacionales con su Supraconstitucionalidad, el Bloque de constitucionalidad, la norma imperativa del jus cogens… Pero, ay! No todos la cumplen. A algunos equipos los protege una norma que no deja cobrar los tiros penales: El veto. 
Yo he jugado muchos años en un Derechoequipo llamado DerechoPositivo; hace algún tiempo juego en un Derechoequipo llamado Derechos Humanos, que es tan viejo como la religión y el humanismo. Hace siglos se llamó Jusnaturalismo. Pero en Colombia, por ejemplo, este Derechoequipo casi no tiene barras. En cambio el otro, es dueño de las canchas, dueño de los balones, pone los árbitros, señala las porterías –las de ellos son más angostas, no hay riesgos de gol- y para los tiros de pelota quieta a sus tres palos envía sus mejores volantes de creación a las Cortes Internacionales a disparar: Ustedes no tienen competencia: Derecho no es el de ustedes; Derecho es el de nosotros… Y maneja unos hooligans, realmente peligrosos. El policía que se defiende y golpea está diciendo éste es el Derecho. El aficionado –estudiante, hincha, sindicalista, antigobiernista…- que se defiende y golpea en cualquier lugar del mundo, está diciendo Derecho es lo que yo digo que es Derecho. El juego es prolongado. La pregunta no es “Quién tiene la razón”. Eso no importa. La pregunta es “Quién gana? Y tenga en cuenta que el Equipoderecho aquí llamado Gobierno o Policía es el que afirma: No es derecho lo que hacen ustedes: Derecho es lo que hacemos nosotros. Y ellos son dueños del árbitro…
Los árabes palestinos vivían por siglos en su patria, que conquistaron sus ancestros filisteos. Y llegaron los judíos, huyendo de Hitler y su Derechoequipo, un Estado de Derecho llamado Nazismo. Primero, era Derecho de Hitler perseguirlos y exterminarlos? Sus leyes dijeron SÍ. El Derechoequipo judío dijo No, con sus directores técnicos, Ben Gurion, el Monóculo Dayan, Shimon Peres, Golda Meir, y todos los demás terroristas que arrasaron los precarios cultivos y los establecimientos de los árabes palestinos con organizaciones tan tenebrosas como la Haganah. Por su lado, los palestinos, con su director técnico el ingeniero Yasser Arafat, organizaron el Derechoequipo llamado Al Fatah, y él dijo : Ese no es derecho. Derecho es  el que nosotros tenemos a conservar nuestra vieja patria, a defenderla si es atacada, a recuperarla si la perdemos. Este sí que es Derecho. El partido se remitió a una instancia superior: La ONU, los Derechos Humanos, el jus cogens… Recuerden esa pequeña receta de cocina (DERECHO? Definitivamente no.) que disponía: La violencia, la agresión, la ocupación armada…no originan derecho. Tiene aplicación? Nooo, qué va! Hay una herramientica que se llama veto. Y que crea Derecho. No para todos: para los aliados de las cinco potencias que son miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Van entendiendo el juego? Los palestinos se quedan con los crespos hechos indefinidamente, porque su derecho no el Derecho…
Irak, Afganistán, Kuwait… Es derecho el suyo, a rechazar las invasiones de los Estados Unidos y sus aliados el Reino Unido, España… Colombia, con ánimo de mantener abiertos sus caminos hacia el petróleo, pero con el tonto pretexto de democratizar el mundo, de llevar e imponer a sangre y fuego su concepto de “democracia”?. Los Estados Unidos, efectivamente, con las reglas de su DerechoFIFA, tiene derecho a invadir y a ocupar. Los otros pobres muchachos, -irakíes, afganos, kuwaitíes, talibekos- disparan que Derecho es el suyo, derecho a arrojar a los invasores, a defender su petróleo de propiedad milenaria, a perpetuar y consolidar su cultura, que no es democracia y no lo ha sido en millares de años. Y ciertamente no es democracia, cualquier cosa que esto signifique. No se olvide que, como en cualquier deporte, en estos partidos-guerra, los terroristas son siempre los otros. 
Colombia es cancha para otros encuentros jurídicos que dan para las mismas reflexiones: Para el Derechoequipo DerechosHumanos, Derecho es la autodeterminación de los pueblos, el delito político, el rechazo de bases extranjeras –de cualquier procedencia- en el país, la posibilidad de estar en desacuerdo con y criticar al gobierno, votar sin la presión de guerrilleros ni paramilitares, aspirar a un seguridad que sea de la policía en las calles y el ejército en los cuarteles… Derecho es la posibilidad de la rebeldía, aún armada, y la aplicación del Derecho Internacional a la humanización de la guerra. Y sus precarias hinchadas o barras creen en la utilidad de la tutela y en la existencia del terrorismo de Estado. Los del equipo Derechopositivo, que tienen a su favor el que siempre juegan de locales, mientras sus antagonistas siempre juegan de visitantes, de extraños, de “enemigos”, afirman que Derecho es obedecer sin chistar, no discutir la ley ni la autoridad, el Gobierno y el Policía siempre tienen razón, y cuando no la tienen es porque ésta no se necesita. El enemigo no está afuera sino que está adentro (Doctrina de la seguridad nacional). Los invasores lo hacen por amistad, como ayuda, para protegernos. Los que critican al gobierno son unos apátridas, y si lo combaten son terroristas. El delito político no existe. Los disidentes ideológicos son delincuentes comunes. Con los guerrilleros-delincuentes comunes- no hay conflicto armado sino guerra contra el crimen, guerra al terrorismo. (Y qué juez es el que, fundado en órdenes de captura, ordena bombardear campamentos de delincuentes comunes? Hay órdenes de bombardear campamentos de paramilitares? Qué juez ordena, en autos motivados, las ejecuciones denominadas falsos positivos, no crímenes de Estado? No olvide que unos y otros, los del ejército regular y los del ejército irregular, tienen muertos en combate. Y los irregulares llaman asesinato a todo lo que no es muerte en combate. Pero los regulares han enseñado a decir a los medios, que los de su lado fueron asesinados, y los del Unión Guerrillas fueron simplemente dados de baja.
 Seguridad es tener en los días festivos, en los puentes, las carreteras llenas de tanquetas. Seguridad es votar bajo la protección de las bayonetas oficiales. Seguridad es invadir las universidades para evitar que se vuelvan comunistas. Seguridad es aislarnos de América para evitar las perniciosas influencias de la izquierda. Derecho es violar esa vaina del insoportable Derecho Internacional Humanitario, incurrir en delitos como el uso abusivo de las insignias de la Cruz Roja para rescatar a quince personas. (Siempre que se tenga éxito, “violar el Derecho es nuestro Derecho”) Derecho es entrar policía colombiana, sin permiso, para secuestrar en Caracas a Rodrigo Granda y traerlo al lado de acá de la frontera donde lo podíamos capturar. (Siempre que se tenga éxito, “violar el Derecho es nuestro Derecho”) Derecho es, como lo dijo el profeta Bush, perseguir a los terroristas, es decir a los que no opinan como yo, en cualquier lugar donde se encuentren… Hay gobiernos a los que eso les queda muy juanchón, pero lo repiten, con diversas consecuencias. Nosotros lo repetimos: Derecho es invadir agresivamente al Ecuador porque allá había unos guerrilleros –Perdón, unos terroristas!-, bombardear su campamento y exterminar quince o veinte, no todos colombianos. Repita, por favor, el estribillo, como en las novenas católicas: Siempre que se tenga éxito, “violar el Derecho es nuestro Derecho”… Pero si hacemos la exégesis de esta nueva ortodoxia, no podemos concluír excluyendo las acciones del otro equipo, de los DerechosHumanos o equipo Jusnaturalismo: Derecho es el que tenemos nosotros de oponernos al gobierno, preferiblemente con votos, pero si no es posible, entonces con balas. Derecho es el que tenemos a pensar que la patria es mejor sin la invasión extranjera con pretexto de protegernos, derecho es combatir el espionaje de cualquier país, o de Estados Unidos con los que nos enseñó a llamar “contratistas”, y que son exmilitares pagados por su gobierno para protegernos. En ejercicio de ese Derecho los tumbamos y los apresamos. Nuestro Derecho, que es el Derecho, los llama prisioneros de guerra a ellos y a todos los que como defensores profesionales del Estado, como soldados y policías, caen en nuestras manos. (Y sabemos que los de la otra portería afirman que el Derecho es su Derecho a recibir y proteger con la impunidad a los espías estadounidenses. Y sabemos que su Derecho dice que todos los retenidos que nosotros tenemos son secuestrados, sean civiles, policías o militares. Ja! Dónde, en qué lugar del mundo, se ha visto que uno incurra en secuestro en los actos de guerra, cuando las patrullas enemigas, bien armadas, bien instruídas para matarNOS, son sorprendidas por nosotros y en lugar de ejecutar a sus miembros los tomamos como prisioneros de guerra. Otra cosa es con los civiles… Pero nuestro Derecho, que decimos es El Derecho, dice y enseña que en una guerra, aún en un conflicto armado, sean internacionales o nacionales, los combatientes somos tropas regulares y tropas irregulares o guerrilleros, y que de un lado u otro los capturados son prisioneros de guerra y nunca secuestrados. Imagine, lector –si lo hay- que los prisioneros de guerra nazis se hubieran quejado porque las tropas aliadas, después de derrotarlos, los tomaron y retuvieron, como secuestrados. Pero, bueno… Hay familias así. Los del Derechoequipo Gobiernocolombiano dicen que el Derecho es su concepción jurídica. Y ese es su Derecho. (En un momento estratégico nosotros pensamos y nuestro Derecho fue bombardear el campamento donde se reunían uno o varios –por lo menos uno- ministros del Gobierno, y los directores técnicos del equipo paramilitar. Y voló por los aires el Club “El Nogal”. ) La controversia deportojurídica es de ligas mayores. Quién ganará? El primer tiempo, sin duda ninguna, el Deportivo Gobierno.
No sé si apenas ahora lo estemos descubriendo. Pero cuál era el derecho? El de nuestra descubridora y conquistadora España a conservarnos bajo su propiedad, bajo su real autoridad? O el del patizambo Bolívar y sus guerrilleros, a expulsar a los españoles de aquí y en un revolución impopular y antipopular someternos al yugo de los criollos? El partido se jugó. Y el Equipoderecho Colonialismo fue derrotado por el Equipoderecho Independencia. Los goles militares y milicianos decidieron cuál de los dos era el Derecho. El fallo de las porterías parece haberse aceptado.
Un poco más cerca, la discusión en las canchas jurídico-militares (¿?) fue en torno a lo mismo. Cuál es el Derecho? El de Estados Unidos a mantener propiedad y autoridad coloniales sobre Cuba? O el de Cuba a ser independiente, soberana y autónoma? El resultado parecía cantado, pero fue duro –tenaz, decimos ahora- en el momento de las apuestas. Pero se repitió el marcador: Deportes Independencia le gana a Super Club Colonialismo. Aunque las discusiones no han terminado…
En las ligas menores y en los pequeños cuadrangulares a veces se juega con un derecho compartido: Señor Juez, este es mi derecho. No, señor Juez –dirá la contraparte. El derecho lo tengo yo: Decida usted entre los dos… Pero cuando se asciende en categorías, cuando se pasa a las ligas mayores, se hace más notorio el distanciamiento de los equipos.

En todas partes los nuevos equipos empiezan a consolidarse. Las Cortes Constitucionales (por ejemplo la nuestra, mientras no la llenen de juristas –o de economistas, como ahora se pide-, porque los que ciertamente la hacen son los jusfilósofos. Las Cortes Supremas, que son realmente tribunales de casación (dice mi Derechoequipo)….. Los partidos programados para equipos de segunda y tercera se están jugando entre dos Derechoequipos que son Derechopositivo, llamado también Derechoformal, que juega con el auspicio de las Facultades de Derecho, de la Rama Judicial, de la Rama Administrativa, de las Altas Cortes, la clase empresarial, la Iglesia Católica, los partidos tradicionales…Y DerechosHumanos o Jusnaturalismo, que juega con el auspicio de la Corte Constitucional y una buena cantidad de oenegés nacionales, y otras ONG extranjeras que por lo mismo son rechazadas como sospechosas: Amnistía Internacional, Human Rights Watch, Consejo Mundial de Iglesias, que son tan rechazadas por Derechopositivo como las oenegés VIUDASDELOSFALSOSPOSITIVOS, CINEP, ARCOIRIS, DERECHOPORLAVIDA, nuestras, etc. etc.  
Los conflictos de conciencia son comunes a uno y otro juegos. Un centrocampista o un cuidapalos transferido por una venta de pase, tiene su prevención a organizar tiros hacia la que fue ayer su portería. Y no es infrecuente que ocurra lo mismo al juez constitucional a quien le toca disparar contra su equipo de ayer, el Deportes Justicia ordinaria. Con el agravante de que ni siquiera hay traslado sino apenas un préstamo pasajero, con la obligación de retornar a su equipo de la Ordinaria.  
Amigo lector: Usted en qué Derechoequipo juega?
